
1494-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las diez horas con veintitrés minutos del día diecisiete de julio del año dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA en los 

distritos del cantón JIMENEZ de la provincia de CARTAGO. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA celebró el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, 

las asambleas distritales en el cantón JIMENEZ de la provincia de CARTAGO, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Las estructuras designadas 

por el partido de cita, quedaron integradas de la siguiente manera: 

 

CARTAGO JIMENEZ 

 
DISTRITO JUAN VIÑAS 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
302460672  IRIA JEANNETTE CALDERON CAMPOS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
304700294  EDUARDO JOSE RIVERA MADRIGAL   SECRETARIO PROPIETARIO 
301750261  CARLOS LUIS CALDERON CAMPOS   TESORERO PROPIETARIO 
302630320  MARITA EUGENIA CALDERON CAMPOS  PRESIDENTE SUPLENTE 
303090628  KATIA CALVO SANCHEZ    SECRETARIO SUPLENTE 
304030453  JEAN CARLOS GARITA REDONDO   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
305120649  SEBASTIAN EDUARDO JIMENEZ CALVO  FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
301750261  CARLOS LUIS CALDERON CAMPOS   TERRITORIAL 
104031171  MARIA IRIS PORRAS BARQUERO   TERRITORIAL 
301560090  JOSE DONELIO PEREZ SOLIS   TERRITORIAL 
302460672  IRIA JEANNETTE CALDERON CAMPOS  TERRITORIAL 
303920296  JESSIKA PAMELA CASTRO CALDERON  TERRITORIAL 
 
 
 
 



DISTRITO TUCURRIQUE 
 

Inconsistencia: Zulay Luna Araya, cédula de identidad 109830661, designada como 

delegada territorial, presenta doble militancia con el partido Liberación Nacional, acreditada 

como delegada adicional, según resolución 198-DRPP-2013 de las trece horas cincuenta 

minutos del trece de junio de dos mil trece, en el distrito de Tucurrique, cantón Jiménez, de 

la provincia de Cartago, por lo que, el partido político deberá aportar la carta de renuncia de 

la mencionada señora, si así lo desea, con el respectivo recibido por parte de esa 

agrupación política. 

En consecuencia, queda pendiente de designación un delegado territorial. 

 
DISTRITO PEJIBAYE 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
110060233  YANCY PILAR GRANADOS SOLANO   PRESIDENTE PROPIETARIO 
303480073  RICHARD ZUÑIGA MESEN    SECRETARIO PROPIETARIO 
303890191  PABLO SANDOVAL RAMIREZ    TESORERO PROPIETARIO 
302970893  WILLIAM ANTONIO MORA MARIN   PRESIDENTE SUPLENTE 
302120744  AIDA MARTINEZ SOJO    SECRETARIO SUPLENTE 
305160046  KARLA DANIELA CHAVES VIQUEZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
303810934  JUAN PABLO ZUÑIGA MESEN   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
303480073  RICHARD ZUÑIGA MESEN    TERRITORIAL 
302580598  MIRIAM ZUÑIGA SALAS    TERRITORIAL 
302690127  ARMANDO GIOVANNI CHAVES CALVO  TERRITORIAL 
110060233  YANCY PILAR GRANADOS SOLANO   TERRITORIAL 
303890191  PABLO SANDOVAL RAMIREZ    TERRITORIAL 

 

En virtud de lo expuesto, el partido Unidad Social Cristiana deberá tomar nota de la 

inconsistencia señalada en el distrito Tucurrique, del cantón Jiménez, de la provincia de 

Cartago. Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no podrá 

autorizarse la celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realice la subsanación 

pertinente, con fundamento en el artículo cuatro del Reglamento citado. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el articulo veintitrés del Reglamento citado  

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 



nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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